
I. fI,UNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

. OEPTO. DE EDUCACION'
- Apruébese Anexo de Contrato de trabajo por cambio
de función

uorn,¡1¡¡g,2gy

DEcREro No_q ttg_/ (c)

Vistosl
Decreto DEM N' 287 del 3111212013, que aprueba

Contrato de Trabajo lndelinido de doña Karla Hernández Lara; Anexo de Contrato de
Trabajo de fecha 03 de enero de 2017; Decreto DEM N" 9'11 del 27082016, que
delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde'al Jefe del Departamento de
educ€ción Munrcipal de Lota; D.F L. No1, del 24.01 94, "Código del Trabajo' Y en uso de
las facultades que me confiere el at1 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidadesi

DECRETO:

1. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Traba,o de
fecha 03 de enero de 2017 enlre la llustre Municipal¡dad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y la Trabajadora doña KARLA HERNANOEZ
LARA, RUN. 3, quien a contar del 03 de enero de 2017 y de forma
INDEFINIDA, asume functones de Encargada de Comunicaciones en el Departamento
de Educ€ción Municipal de Lota.

2 En todo to demás, et Contrato de Trabajo se
mantiene vigente en todas sus partes

ARCHIVESE -
ANÓTESE, REGISTRESE. COMUNIQUESE Y

CRUCES
fYIUNICIPAL

TEROS "POR OR R ALCALDE"

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub.Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto Personat
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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